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Asunción, 12 de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

I nforme de Verificac ton Viáticos v Movilidad
Resol ución M.I No 65/2022

1. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales
sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública,,.

Y en el ma¡co de la vigencia de la Resolución Ministerio del Interior N" 6s/2022 de fecha 7
de febTeTo de 2022 ,,POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL )T1RGAMIENT) DE VIÁTIC)S
PoR VIAJES AL INTERI)R Y AL EXTE?J1R DEL PAis", y de acuerdo con lo esrablecido en
el Arlículo 6o inc. c) De enlo lrol S¿ imienl vez verl tttloc
confrolotlo el exoediente. deberá emitir informe de rificación a Jin de remitir todos los
antecedentes a la Dirección General de Administración y Finanzas para su Vo B"

2. Yerificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el díq 10 de nayo de
2022, del Departamento de Presupuesto,

Esle departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Re.ferencia: Memorando VMAP/DGG N' 38/202 2 _Asignacion de viáticos, por viaje realizado
al Departamento de Alto Paraná - Municipio Juan E. O'Leary; el 26 al 28 de abril de 2022 e
dfas).

Fu nc io nar i o S ol i c i t ante :

- María Mendoza Orliz, funcionarit técnica, Dirección General de Gobernaciones.
- Sandra Soto Ríos., funcionaria técnica, Dirección Generql de Gobernaciones.

Anlecedentes: Se Acompañan los Sig,rientes documentos, conforme lo reglamenta la
Resolución M.l. No 6512022, oor lo oue el funcionario comisionado es responsable de la
correcta Dresentación v de las informaci/'rcs Drovistas. Ley N' 276/94 Orgánica y Funcional de la Contraloría
Genetul de ¡a Repúblico", Art.40: "La persona gue prcp¿rciotarc datos o inJormes Jalsos a la Contrulotia Geñetu|, seú sanciohada
con¡orñe a ldt disposic¡ones penales vigentes... "

- Anexo IV - Liquidación de Viátic:s y Movilidad - lnterior 2l22_(eraborado por er dpro. depresupuesro)

- A¡exo I - Solicitud de Comision¡'¡iento Nacional.

- Resolución Adminisuativa No 0i 1-l/2022

- Anexo III - Informe de Gestión c , Trabajos de Comisionamiento

- Orden de Trabajo N" 0005675 (fc'ocopia)

- Ticket de peaje (fotocopia)

- Ficha de Asistencia expedida por'r Dirección de Gestión del Talento

V¡!¡ón 'Sú un OrganLsmo coñliablo, elicáz y 6fi.lenlo, re.onocido a ñiv6l nacio¡al 6 inl6.nacional, @n p€rsoñál á¡lam6l6 cáLrledo y comprom
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Examen d entación co € (Res- M.I. N" 65/2022 y Lineamientos de la
Contraloría General de la Republica) : En Formulario de VeriJicación de uso interno de
Viáticos y Movilidad por cada funciohario. (odJunto a este infome)

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inte rior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento
- Orden de Trabajo (D€partamento de Transporte)

- Ticket de peaje

- Anexo VIII - Comisionamiento Laboral. (cn ficha de Asistencia expedida por ta DGTH)

3. Por todo lo expuesto, este departomento recomienda tener en cuenta las observaciones
si las hubiere en los formularios de veriJicacíón Dara orosesuir con los lrúmites
adminktrativos para el oaeo. salvo otro mejor parecer.

4. nclusión: Analizados fodos lo: documentos presentados y exigidos de acuerdo con
las disposíciones legales y la Resolución Ministerio del Inlerior No 6s/2022 se remite
el informe corues'pondiente a la Dirección Financiera.

de
Ramírez, Jefe Interino
Control y Seguimiento

Al Departdmento de Presupuesto para lcs fines pertinentes.

marillo, rectora
ión Fi rcra
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Dirección Financiera

Departamento de Control y Segu¡miento

F0RMULAR|0 DE VERtFtCAC|0N VtÁftCos y MOvtLtDAD_ pso rol.oo¡

@ffi.

Funcionario María de Jesús Mendoza Ortiz

Referencia ¡¡emorando V¡¿AP/DGG N" 38/2022 - Asignación para v¡aje

Destino

Per¡odo ds la comisión 26 al 2E de abril del coriente (3 dias)

^neXOS 

(R.soluclón Miaittctio ¡!.1 tntatot N. 65t2022) 0bservaciones

Añero lV

Llquldaci on do Vlatlcos por Vlajes l,laclonales (Etaborado por ot Dpro. ds
Pros!puoslo)

Aslgnacioñ del 80% Gs. 1,584.918
Torat: 1.584.918

S¡n obssrYacionSs_ Conlome atAn€xo 8-03-0i Tabta ds
Valoros Viálico3 al lít6rior. aprobado por 61oocrsto N.
6531n0?2 peñ al qercb¡o fisczl2022

Anexo Vlll: Comlslonamlonto Labolal ficha ds asisr€n ¡a DGTH) S¡n observac¡on6s

Res. l,l'
65/20 - an. ,l

!) Copla de la Ordon do Trab.Jo dol Vohlculo u ll¡ado, autentic¡do por
ol J6fs/a do Tr¡nsaporlo Sin obsorvacion6s

b)flckot do poajo (lda yv!a[¡) Sin obsBrvac¡ones

Ane¡o I Sollc¡tud de Com¡slonam¡ento Naclonal Sin observacionss

Anexo ll¡: lnforms de Gostlon do frabaJos de Comlslon.mlento Sin observaciones

Conlorna l,oy il'6873.
M.272

Rondldo con
comprobanlos

S¡ldo si¡
0bservación

50% 792.459 0 ?altlo¡ c¡6or ds ¡¡ignaclon d0 v¡¡Uco¡ lor
coñl¡¡onc¡ da ¡6rv¡c¡03 ¡ la¡c¡plt¡l¡¡

dapat¡ñantalal dal pal!.Por olSlstomr da o.clar¡c¡or Jur¡d! Loy N'6E73122
R.roluc¡ór N' 85.4n.il' t4 50% 792.459 0

Ley N'6E73 - Ejerc¡cio F¡scal 2022.

a8n¡22.

Rendic¡ón de cuentas por 8€neficiario cs

Saldo sin comprobantes Gs

0

0

Rendic¡ón de cu8ntas por el s¡stema do oectarac¡on Jurade G§. 0

,/-X fotal prssEntado por elfunc¡onar¡o Gs. 0

Lic. La Pavón
Dpto de Cortrol l

Dirección Financlqa
Vorlflcado pof

D€partamento Contlol y Segu¡ml€nto
Llc. ArlEl Ramlrez, Jef€

Depa amento Conkol y Seguimiento

Uso on .úo d. l.no, .b..fl¡ci.n.¡

A la Dirección Financ¡era (Dpto. de prosupuesto) una vez sr¡bsanadas laS Observaci es para cont¡nuar los tramites de pago

o'

\§
trl(
SÉ

F echat-l_n022

lr4rli,rljatto

Departamento de Alto Paraná - Juan E. O'Leary

Anero Vl:

tormularlo do Rondlclgn do Cuentas
de Vlatlcos por benof¡clarlo Conforme

Ley N'6873/22 Art. 272 y Loy N'
6511t2A20

0

Departamento Control y Seguimiento





D¡recc¡ón F¡nanciera
Departamento de Control y Seguimiento

TORMULARIO DE VERIFICACION VIATICOS Y MOVILIDAO ¡,- ¡"r

Funcionario: Sandra Soto Rios

Referencia: Memorando V¡/'IAP/DGG N' 38/2022 - Asignación para v¡aje

Departamsnto do Alto Paraná - Juan E. O'Leary

Periodo de la comis¡ón 26 al 28 d€ abril del corriente (3 d¡as)

AnOIO§ lnrso/uc,ó, ¡tti¡rr f.rto d.t tnt ¡tor t¿. 63/2022) 0bservaciones

Anero lV

cos por Vlajes Nac¡onales (Etaborado por etDelo. dsLlqu¡dac¡on do Vlatl
Prssupuesto) Sin observaoiones_ Conforms atAns¡o 8-03-01 Tabte d€

Velor€s Viátlcos allñl€rior, aprobado porelo€crslo N'
65812022 para el Ej€rclclo Fhaá12022

Ane¡o Vlll Comls¡o¡amlento Laboral (fichá d€ ashtonc¡a DGTH) Sin observaciones

a) Copla ds la ordsn de Trsbajo del Vshlcu¡o uUthado, ¿utonlcado por
el Jsf6/a ds Transapono S¡n observaciones

b)fickst do poaJo (d¡ y,uola) Sin observaciones

Anexo ¡ Solicitud de Comlslonamlento Nacional Sin observaciones

Anexo l¡l lnforme de Gest¡on de Trabajos de Comis¡onamlsnto S¡n observaciones

Co orme loy ll'8873 Rondldo con
comprobant6s

Saldo sl¡¡
0bservac¡ón

Anoxo Vl:

Formularlo de Rendlcl0n de Cuentas
do Vlat¡cos po¡ bonsllclarlo Conforme

Ley N" 6873/22 An. 272 y Ley N"

6511n024
0 0

Por.¡ Slsl.ma do 0ec¡a6c¡o¡ Jund¡ loy ll'6873/22
Rosoluclón N' 65. tui,fl' l¡l 50% 792.459 0

Para lo¡ caro¡ da a¡ilnac¡on davlaüaoa por

coñl¡lo¡a¡ da ¡arvlc¡o¡ ¡ l¡a c¡p¡t¡laa
dep¡rt¡¡mrt¡los dol pais,

@@

Ley N'6873 - Ejerc¡cio tiscal2022.

Coílormo Lry i¡'
út3122.

Rendic¡ón de cuentas por Eeneflciario Gs

Saldo sin comprobantes Gs

0

0

Rsndición ds cuontas por el sistema de Dsclaracion Jurada Gs 0

0/--JRtal presentado por ellunc¡onar¡o Gs.

-oEt
Lia Lau Pavón
Dpo.d¿ürnll*gLilm

Dlncción Fharci¿¡a
Verillcado por

Departamento Control y Seguimiento

Ulo.n c.io d. l.ñ6r o!3ofl.cio.or

A la Dirección Financ¡era (Dpto. de presupuesto) una v€z subsanadas las observac¡o

t achai-l _-----.!n022

c. Arlel Ramire¡, Jefe

Depa msnto Control y Seguimiento

Dspartamento Control y Seguim¡ento

Deslino:

As gnac on de 8070 cs. 1.584.918
Totat: 1,584.9,18

Res. l{"
65/20 - 

^'r. 
r,

An.272

para continuar los kamites de pago.





MINISIERIO DEL INTERIOR
DPTO. OE PEESUPUESTO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS y MOVILIDAD - Inrerio.2022

rech¡ de El¡bo¡ación: 11 de mayo de 2022

Mendoza OrtÍz, María de Jesús c.r. N.: 2.9i5.913

c.r. N.: 1.043.2i2

Alto Paraná

¡.d¡d.R.!r.!o 28/04/2022 Dias autorizados 3

DESCRfPCIÓN DE LA COMIsIÓN

lonnda de seraicio en el Marco del Progrann " seamos ciud.adanos - construyetd' conoioencia',

Mg, Alba Amar¡lla
Habilitado Pagador

lorn¡l Mi.iño D¡¡rio I¡ l¡

7,5 80%

Cs. 88.051

1.584.918

3.169.836

3

t
TABLA DEAsrcNActóN DE vlATlcos ALINTERIoR

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD c/u en Cs.

fot"t C".

Lic. José Ner¡ Mar¡ño
Ordenador de Gastos Alterno

Dpto.
n

puesto

@

Soto Rios , Sand¡a Marla de Lourdes

Dep¡.t¡ñ.rro de Destino

26/ 04/2022
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VICEMINISTERIO DE ASUNTOS POLITICOS
Dirección Genera! de Gobernaciones

Página 1 de 1

Memorando VMAP/DGG/ No 38 12022

MSc. Juan José Arnold, Viceministro
Viceministerio de Asuntos Políticos

DE

FECHA 25t04t2022

REF. Solicitud de comisionamiento y pedido de viatico

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a quien corresponda, a los efectos de
solicitar la autorización de pago de viático y el comisionamiento correspondiente a las funcionanas
María Mendoza y sandra soto, para el viaje que se realizará en fecha 26, 27 y 2g de abril del
corriente, en el distrito de Juan E. O'leary del Departamento de Alto paraná.

Al respecto, la solicitud de referencia es a los efectos de brindar acompañamiento y coordinación,
a fin de implementar el Programa "sEAMos ctuDADANos - coNSTRUyENDo coNVlvENctA,
en el citado d¡strito, conforme al POA 2O22 de esta Dirección General.

Adjunto Anexo I y nota providenc¡ada de la Dirección General de Enlaces.

. Atentamente.

,/

MINISTERIO DEL Ii'¡]

r*,e

Mi? 5c

ar5

r. Grai. ¡le ÉÍi¡cr

uol-olcfJ!¿-c.Lt Cr ?./
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de\
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Vblóo: '56r un OrgañisnD c@fiabt6, ef€z y elid€r16. reco.oddo á niv€t nacoñ§l ei¡r6macionar. coñ por§onat al6ménte cat¡6c6do y.omprometido @ñ valoEs éti6s
coño gá6ñte d€ la 9otreñ6bili.lád democrárica yle séqu¡d.d ciud.dañ6

Abg. Javier Acosta Salcedo, Director
Dirección General de Gobernaciones

o\

tño

.lrr_- .l

U\c.
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rlol pr¡s y d Ucñ€.lr d€ lá poddión, co. enloqoe de ddÉdro3 ñumn€'.

Anexo I
So licind de C omisionamiento Nacio nal

alcedo

/

/

Dia Mes Año
25 04 22

Alojamiento
(marcar con

x)
N" c.t N" !'uncionario/s

si \o
l'irma

I 2.935.913 ,/ Mailaüendoz.a /
Dirección
General de

Gobernaciones
X 4

2 Sandra Soto

Dirección
General de

Gobernaciones
x

\

Misión Oficial (detallar) Jornada de Servicio en el Marco del Programa "seamos Ciudadanos -
Construyendo Convivencia"

Identificación de Actiüdad
según POA Programa "Seamos Ciudadanos - Construyendo Convivencia"

ossrnvlc¡ót\
viatico y el solicitante asumen todas las consecuencias administmtivas.

civiles y penales derivadas de la presente misión oficial. destindando a la lnstitución. al
Ministro y a la Dirccción General de Administración y Finanzas de toda responsabilidad.

El bencficiario del

rtamento y Localidad Fechas (INICIO-l'lN) Días efectivos
Salidat 2610412022

7

Juan E. O'leary - Alto PaJá
Regreso: 2810412022 \

3 (tres)

Movilidad Público Est¡do OtrosE
Transporte

V" B" Responsable de la
Dependencia

Autorización de Viaje
Superior Jerárquico
Viceministro o
Director/a General, a
excepción de los
Viceministros,
I)irectores Gener¡les
u otras áreas que
dependan
directamente del
Ministro."

de
¡e\

Firm¡
Sello
Aclaracirín

vl3lón: 'Ser un Orgenlsmo confable, efcáz y et¡clenle, reconocldo a ñivel nacbnál e lnlerrBcbnal. con personál állameñle cáJilicado y comprometdo con vatores éticos y
moral€s, corno garánlé de la gobemabilidad democrática y la segu¡ldád cit/dedañe".

Dependencia

1.043.232

f)atos:

Firm¡
Sello

Minister¡o del
oireccón GoñüC de

Director

D§..

Gt, :.
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§IUNTCIPALTDAD DE JUAN g. O',LqARY
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n..U,c. SOUr.6l.l-8r fr¡clo¡ o,lar? ll trll.ld rnxloü¡l l\t I l(¡r !lF
I ¡rI¡ U¡¡k&rtlÉ¡fulc*¡";X[C*rjl¡¡¡¡r
¡0Útr) ¡mf, - Ab hnai - Dn ¡u¡'

lmtIDtIflr If Ilfl!il.

,lunn [i. 0'Lcut'y. lrrlhrr¡rt¡ dc 2022-

-,fi'i."':;.¡.

ttrs a4-)6
,ffi irlgul ico Esqulvol. rrrl AcostI Silvu.

lnlcu(lunlo fvlurricipnl.
0973_524105

ll

t'

""--. **-..."09731J5mJ-.--. "" -
M lt'l i :r'll ill.l 0 Dlil, Il';ll"lill I 0ü
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Ent|r¡tlo Nql...,.IÍ1I..

u

Focho:, .r..1?..;?..1..r,,.r1...t-tt¡ra

Ir',
Flrnra: {.fr:¿*,.1-¿..1

Escaneado con CamScanner

Sr. .luun ,la¡r! ¿\rnol¡l Cnrcf¡r,
Vlcs-[vllnl¡llo dc r\t¡tnlo* l,olf lh:on rk¡l Mltrhlorkr rlul lntcrlor
l,lt§sliN'ru.

lil quo surclibc livurrrlrhr Acosto Íillvn. cn nontblc y rcllrrscnmcií,n ([c

[n lvlur ieipnlltlutl du.lurut li, 0'l.,uur1', "l'cncrrrt¡r ol ngrrulo tle <lirlgirrros n

Vucslrn Excolunoln o Otdcto dc Snlur,lnrlc ¡'l)unourlc rlxitos cn cl dcsonrpcllo
do sus lirrrsione$i y 0 llr vür, $ollcltur crnrrr(rr sigrrci

JOIINADA §lVtCA Y l,¿\ lNti'l'Al.¿\CION Dlil, PROORAIvtA
Sli^l\'lO$ (:lllDAD¡\NO§ t¡ur: ficne üouro uno «lo ru* cjcn cl hrinthtr
Scrvieio¡ Clonu¡nitu¡'ios coniutlnrrorrte uon vurl¡rs instltuciorros rlol fi*tnrlo n

los ¡rtrhln<kxcs upulnnto.r n ln bLrsn$ prrxllsposlcirln y nl cnptritu rlc rrntrqio tlc
cotl:crnuirin intcl'irtrlituciorrul rlul Duptrlnntunto n su rligno cnrgo pnnr lrrs

¡roblndores tle lu Ciudltl dc Junr¡ lj. O'l,ctry y ulrctlcrlorcr.

Al nti¡nro ticrrrpo u¡rrovcchotrro.c o*tn ncliv¡(ln(l purn sulicitnr quc cn
crt¡r ¿rclivitlod ttrlhkJlr cuc ts con ln Frcsunuln dul lvllnlstur.in rlu ln Niilez y
Aclolc¡cuuciu ¡,el lvlinislerkr rlo ln lVhrir:r corr su l¡rogrnrnu CItJDAf)
IvltlJI-itt.

Sirr nrúr. ¡mt ol trrorneinlo ngrnrll.t:ctttos rlc gl'ltc lnnno rtr nloncitin y on
crpcrl dc utfi tu!¡pu§$to lnvornblo n nucltr¡¡ pctlr:ión. hnccmos propio ln
oportunirlnrl pnln rnlrrdnllr,1 con el r.u*poto (luc se ntctscc.
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Sccr0lurirr (Jcrrcl^ll,
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA N O 077-I/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FILNCIoNART0S y EMaLEAD0S pú¡ttcos, zERMANENTES,
coNTRATADoS o coMrsroNADos euE aRESTEN sERvrcrcs n¡ L,q wsrtraaóx
Y LAS PERS0NAS SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA

Asunción,26 de abril del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la InstiÍución, para
viajes al interior del pais, y ---------

C0NSIDERANDO: La Ley No 6.873 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N" 6581 "por la cual se reglamenta la Ley N.6.g73,
del 4 de enero de 2022"; y la Ley N" 6.511 «eue establece disposiciones Generales sobre
Otorgamiento de viáticos en la Administración pública«.-

Que el Decreto N'5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEy N. 65il/2020" en
su Arf. 7"..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autor¡zoción legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine... Art 9" "Las asignaciones de pasaje y viaticos otorgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a lo Ley y el presente Decreto, deberán
estar autorizados por disposición legal emilida por la Máximo autoridad administrativu o por
delegación autorizado de la Institución;------------------

Que, el Decreto N" 6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873, det I de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos para su ej ecución. -----------------

Que mediante Resolución cGR N' I 16 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administativo para el registro y control de
rendición de cuentas de viáticos.----------

Que mediante Resolución CGR N. 182 de fecha 17 de febrero de 2022, la Contraloria
Generarl de la República actualiza la Resolución cGR N" tl6 por la cual se actualiza el
Procedimiento Adminisftativo para el regislro y control de rendición de cuentas de viáÍicos.-----

Que la Resolución N' 65 /2022 "Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por
viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

Que la Resolución N" 22/2022 "Por la cual se actualiza y se amplia la Resolución N"
65/2022...."

Que la Resolución N' 95 /202 2 " Por el cual se designa autoridad administrativafacultada
para auÍorizar la comisión de viaje al señor José Neri Mariño...."

NTO, en uso de sus atribuciones legales.--

a.ió¡'1

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS\
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N O 077-1/2022

"POR I.A CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FT]NCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS UUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN REL,ACIÓN DE DEPENDENCIA

RESUELVE:

Art. l. Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro preyisto para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución No --
" Por la cual se reglamenta el olorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior

del país", ..... alos siguientes funcionarios de la Institución

Departamenlo de Alto Parand

t- Maria Mendoza. del 26 al 28 de abril de 2022

2- Sandra Soto, del 26 al 28 de abril de 2022.

Art. 2" Comunicar a quienes corresponda y cumplida archivar.-----------

SE ri Mariño
r0I de Administración y Finanzas


